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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

NUBIA CALDERON ARDILA DIRECCION DE TRANSITO DE 

FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27/05/2021

2016 00355

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

00

EDGAR JAIMES COBOS DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA 

LA PROSPERIDAD SOCIAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27/05/2021

2017 00293

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

00

LUZ MARINA FRANCO RINCON MUNICIPIO DE PIEDECUESTANulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27/05/2021

2018 00173

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

00

REANUDACION AUD PRUEBAS PARA EL 23 DE 

JUNIO DE 2021 A LAS9:00 H

LZBETH PATRICIA DUARTE CASTAÑO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27/05/2021

2018 00390

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

00

WILLIAM DUARTE PICO MUNICIPIO DE BUCARAMANGAAcción Popular 27/05/2021

2019 00003

Auto que Ordena Requerimiento

68001 33 33 003

00

OSCAR GIOVANNY NIÑO RUIZ DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27/05/2021

2019 00021

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

00

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

LEONEL FERNANDO MOLINA 

GUEVARA

DIRECCION DE TRANSITO DE 

FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27/05/2021

2019 00082

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

00

ALBEIRO GALVAN PACHECO DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27/05/2021

2019 00095

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

00

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE FLORIDABLANCAAcción Popular 27/05/2021

2019 00279

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 33 33 003

00

ALEGATOS

CONSTRUCCIONES MARVAL SA NACION- MINISTERIO DE TRABAJONulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27/05/2021

2020 00021

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 33 33 003

00



Fecha (dd/mm/aaaa):032ESTADO No. 28 MAY 2021 DIAS PARA ESTADO:  1 Página:
2

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

ANTONIO JOSE REYES QUINTERO MUNICIPIO DE PIEDECUESTA Y 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

Acción Popular 27/05/2021

2020 00143

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

00

PACTO DE CUMPLIMIENTO PARA EL 03 JUNIO 

2021 A LAS 9:00 H

HUGO BARRIOS CARDENAS AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA -ANI

Reparación Directa 27/05/2021

2020 00201

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda

68001 33 33 003

00

SE ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA

JOSE FERNANDO GUALDRON TORRES MUNICIPIO DE GUACAAcción Popular 27/05/2021

2020 00223

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

68001 33 33 003

00

PACTO DE CUMPLIMIENTO PARA EL 03 JUNIO 

2021 A LAS 10:00 H

FLOR MARIA POVEDA PICO NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- EJERCITO NACIONAL

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27/05/2021

2020 00253

Auto Tiene Notificado por Conducta Concluyente

68001 33 33 003

00

AL DDO

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DE GIRONAcción Popular 27/05/2021

2021 00013

Auto Admite Intervención

68001 33 33 003

00

LLAMAMIENTO EN GARANTIA

GASORIENTE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS DOMICILIARIOS - LAURA 

ALICIA FRANCO MARTINEZ

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

27/05/2021

2021 00076

Auto admite demanda

68001 33 33 003

00

SANDRA LICED ARIZA ARIZA NACION-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -FONPREMAG

Conciliación 27/05/2021

2021 00084

Auto Aprueba Conciliación Prejudicial

68001 33 33 003

00

SECRETARIO

HENRY PALENCIA RAMÍREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28 MAY 2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la PARTE DEMANDANTE presentó 

oportunamente recurso de apelacion contra la sentencia de primera instancia de fecha 26 de abril de 2021, a 
través de la cual se denegaron las pretensiones de la demanda 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE  

Sustanciadora. 
 

 

 
 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  
 
  

EXPEDIENTE:    2016-355 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   NUBIA CALDERÓN ARDILA 

DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA Y OTRO  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por el cual se modifica el Art. 247 del CPACA, 

CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de Santander, -en el efecto suspensivo-, 

el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto oportunamente por el apoderado de la PARTE 

DEMANDANTE (Fls. 3-11 del Archivo 017 del expediente digital), contra la Sentencia de 

Primera Instancia de fecha 26 de abril de 2021 (Fls. 3-23 del Archivo 015 del expediente 

digital), a través de la cual se DENEGARON las pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE. 

  
 

Firmado Por: 
 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
BUCARAMANGA-SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e88ab7e44048fc14d822709f2d50d450c9cba6d94dc68b5876f3c3fccaf7b6da 

Documento generado en 27/05/2021 10:45:34 AM 
 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 de mayo de 2021 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la PARTE DEMANDANTE presentó 

oportunamente recurso de apelacion contra la sentencia de primera instancia de fecha 26 de abril de 2021, a 
través de la cual se denegaron las pretensiones de la demanda 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE  

Sustanciadora. 
 

 

 
 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la PARTE DEMANDANTE presentó 

oportunamente recurso de apelacion contra la sentencia de primera instancia de fecha 6 de abril de 2021, a 
través de la cual se denegaron las pretensiones de la demanda 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE  

Sustanciadora. 
 

 

 
 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  
 
  

EXPEDIENTE:    2017-293 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:   EDGAR JAIMES COBOS 

DEMANDADO:  NACIÓN-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 

PROSPERIDAD SOCIAL y OTRO  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por el cual se modifica el Art. 247 del CPACA, 

CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de Santander, -en el efecto suspensivo-, 

el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto oportunamente por el apoderado de la PARTE 

DEMANDANTE (Fls. 3-9 del Archivo 025 del expediente digital), contra la Sentencia de 

Primera Instancia de fecha 6 de abril de 2021 (Fls. 3-20 del Archivo 023 del expediente 

digital), a través de la cual se DENEGARON las pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE. 

  
 

Firmado Por: 
 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
BUCARAMANGA-SANTANDER 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
af66937d3adc9d92c5b194bd7d4cb233b7879b8b84f3ffb570a511a5a6b46128 

Documento generado en 27/05/2021 10:45:35 AM 
 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 de mayo de 2021 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la PARTE DEMANDANTE presentó 

oportunamente recurso de apelacion contra la sentencia de primera instancia de fecha 6 de abril de 2021, a 
través de la cual se denegaron las pretensiones de la demanda 
 
YENNY PAOLA PLATA DUARTE  

Sustanciadora. 
 

 

 
 
 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando, que la entidad demandada allegó la prueba 
solicitada. Pasa para decidir lo pertinente. 

 
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO. 
Oficial Mayor 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
AUTO FIJA FECHA PARA REANUDAR AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 
 
TIPO DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
RADICACIÓN:  2018-00173-00 
DEMANDANTE:  LUZ MARINA FRANCO RINCON 
 edsonabogado@hotmail.com  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PIEDECUESTA 

 piedecuestaballesteros@gmail.com  
 

 
De acuerdo a la constancia que antecede y teniendo en cuenta que la entidad accionada allegó 

la prueba que estaba pendiente por recaudar, es del caso fijar fecha y hora para reanudar la 

audiencia de pruebas prevista en el Art. 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En consecuencia, se programa audiencia para el día VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).    

 

A continuación se inserta el link para acceder a la audiencia en el cual los intervinientes deberán 

dar click: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MTM0NDk1ODYtMGY1Zi00NGNkLWE4M2QtN2U1YmVkYzZkZDll%40thre

ad.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-

edc65a69119b%22%7d 

 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 28 de mayo de 2021. 

 

SIGCMA-SGC 
 

mailto:edsonabogado@hotmail.com
mailto:piedecuestaballesteros@gmail.com
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTM0NDk1ODYtMGY1Zi00NGNkLWE4M2QtN2U1YmVkYzZkZDll%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTM0NDk1ODYtMGY1Zi00NGNkLWE4M2QtN2U1YmVkYzZkZDll%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTM0NDk1ODYtMGY1Zi00NGNkLWE4M2QtN2U1YmVkYzZkZDll%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTM0NDk1ODYtMGY1Zi00NGNkLWE4M2QtN2U1YmVkYzZkZDll%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTM0NDk1ODYtMGY1Zi00NGNkLWE4M2QtN2U1YmVkYzZkZDll%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d377ad6a-d398-4b31-98ea-edc65a69119b%22%7d
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d994128671379e4a439477742c3abd46d3a7031609e9f7e4f09bef7a9599e8

c2 

Documento generado en 27/05/2021 10:45:36 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

 
 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 
 
  

DEMANDANTE:         LIZBETH PATRICIA DUARTE CASTAÑO 

DEMANDADO:            DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DE FLORIDABLANCA  

LLAMADOS EN GARANTIA: INFRACCIONES ELECTRONICAS DE 

FLORIDABLANCA – IEF  

SEGUROS DEL ESTADO 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

EXPEDIENTE:                 68001-3333-003-2018-00390-00 

  

Conforme con lo preceptuado en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por el cual se 

modifica el Art. 247 del CPACA, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de 

Santander, -en el efecto suspensivo-, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

oportunamente por el apoderado de la DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

FLORIDABLANCA - DTTF (Archivo No. 12 del expediente digital), contra la Sentencia de 

Primera Instancia de fecha 03 de mayo de 2021 (Archivo No. 08 del expediente digital), a 

través de la cual se ACCEDIO a las pretensiones de la demanda.   

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7fb0abb148ea382dff5237f8c8b27f0c21c448ab4a6d9b8bf0d437c7b24f4a83 

Documento generado en 27/05/2021 10:45:13 AM 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 28 de mayo de 2021. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
   

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
 
Bucaramanga, 27 de mayo de 2021 
 

 

MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE:  WILLIAM DUARTE PICO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y OTRO 

RADICACIÓN:  680013333003-2019-00003-00 

 

Revisado el plenario, encuentra el Juzgado que mediante memorial allegado a través del 

correo electrónico de fecha 14 de mayo de 2021 el Secretario General de la CDMB allegó 

el informe del Concepto Técnico requerido en providencia que antecede (Archivo 04 del 

expediente digital), dentro del cual se advierte que la autoridad ambiental se limitó a indicar 

que por las condiciones del sector de la vía objeto de la presente acción se genera la 

emisión de polvo, recomendado a la autoridad responsable de su mantenimiento la 

realización de actividades de mejoramiento, mantenimiento rutinario y periódico del 

pavimento; es decir, que no se pronunció específicamente sobre lo que le fue requerido, 

esto es, si conforme a las normas de carácter técnico sobre la materia, el material 

particulado (polvo) que puede generarse en el sector de “Paso Malo” kilómetro 19 de 

Bucaramanga, debido a las condiciones propias de la vía, constituye un riesgo o una 

amenaza a la salubridad pública por la propagación de enfermedades respiratorias en los 

habitantes y transeúntes del sector. 

 

En ese orden, el Despacho dispone REQUERIR a la CDMB para que dentro de los CINCO 

(05) días siguientes de recibida la correspondiente comunicación, y como complementación 

al CONCEPTO TÉCNICO emitido, de fecha 13 de mayo de 2021 y allegado mediante correo 

electrónico del día 14 del mismo mes y año, y dando aplicación a las normas de carácter 

técnico sobre la materia, informe si el material particulado (polvo) que puede generarse por 

las condiciones de la vía del sector de “Paso Malo” kilómetro 19 frente al Colegio Villas de 

San Ignacio de Bucaramanga, constituye un riesgo o una amenaza a la salubridad pública 

por la propagación de enfermedades respiratorias en los habitantes y transeúntes del sector 

de paso malo y las razones que sustenten su afirmación o negación. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 
la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 DE MAYO DE 2021. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


RADICADO      680013333003201900000300 
M.C.:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:    WILLIAM DUARTE PICO 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y OTRO 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
 
 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  OSCAR GIOVANNY NIÑO RUIZ 
    guacharo440@hotmail.com     
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 
 notificaciones@transitofloridablanca.gov.co info@ief.com.co 

maritza.sanchez@ief.com.co  
EXPEDIENTE:   680013333003–2019-00021-00                   

 

Procede el Despacho a estudiar la solicitud de llamamiento en garantía efectuada por la apoderada del 

llamado en garantía sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS FLORIDABLANCA IEF S.A.S., 

frente a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

Como fundamento de la solicitud, señala que en virtud del contrato de concesión No. 162 de 2011, 

suscrito con la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, adquirió la Póliza 

No. 94-44-10100279 de seguro de cumplimiento de entidad estatal, con el fin de “garantizar el 

cumplimiento del contrato, el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones al personal, la 

calidad del servicio, la calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados y la 

provisión de repuestos”.  

 

Así mismo, que se había adquirido Póliza No. 96-40-101031738 que ampara la responsabilidad civil 

extracontractual derivada de la ejecución del contrato de concesión No. 162 de 2011 cuyo objeto es el 

de asumir por su cuenta y riesgo la operación…de la organización y gestión parcial, para el suministro, 

implementación, montaje… y puesta en funcionamiento del servicio de detección electrónica de 

infracciones de tránsito para la ciudad de Floridablanca, Santander, así como el acompañamiento en 

todo lo tendiente al cobro de multas, pactándose adicionalmente que las posibles condenas, costas, 

gastos y honorarios en los que se llegase a incurrir por acciones contencioso administrativas, se 

encontrarían a cargo del concesionario; y encargándose de la gestión de la notificación a los 

destinatarios…que se generen dentro del programa contravencional únicamente en lo referente al envío 

por correo de conformidad con lo establecido en el inciso 4 artículo 22 de la Ley 1383/2010. 

 

Para decidir se considera:  

 

Sobre la figura del llamamiento en garantía establece el artículo 225 del CPACA lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual de 
exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del 
pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en 
el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
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El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince (15) 
días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al proceso. 
 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u 
oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo 
último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado recibirán 
notificaciones personales. 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o por 
aquellas que la reformen o adicionen.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Conforme a la norma antes transcrita, resulta claro para el Despacho que el llamamiento en garantía 

debe cumplir con unos requisitos mínimos establecidos en el artículo 225 del CPACA, -precepto 

normativo del cual se extrae que el llamamiento debe ser presentado mediante escrito en el cual debe 

constar-: i) el nombre del llamado y el de su representante, si este no puede comparecer por sí mismo 

al proceso; ii) la indicación del domicilio del llamado; iii) los hechos en los cuales se basa el llamamiento 

en garantía efectuado, así como los fundamentos jurídicos del mismo; y por último iv) la dirección de 

quién efectúa el llamamiento en garantía. 

 

Así las cosas y atendiendo a que el escrito de llamamiento cumple con las formalidades antes 

contemplados, esto, es se indicó el nombre, el domicilio, los hechos y fundamentos jurídicos en que se 

cimienta y la dirección de notificación del llamado en garantía, se dispondrá su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la solicitud de LLAMAMIENTO DE GARANTÍA elevada por la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS a la aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de este auto.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, NOTIFÍQUESE al llamado en garantía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 225 del CPACA, ADVIÉRTASELE al 

llamado en garantía que una vez realizada la notificación personal de conformidad con lo previsto en 

el artículo 171 del CPACA, comenzará a correr el término de traslado por quince (15) días, a efectos 

de que proceda a responder el llamamiento en garantía efectuado. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1
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CUARTO: REQUIÉRASE a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que, junto con 

la contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tengan en su 

poder y que pretendan hacer valer. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Dra. ELVIA MARITZA SÁNCHEZ ARDILA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.527.701 de Bucaramanga y portadora de la T.P. No. 

243.572 del C.S de la J, como apoderada del llamado en garantía INFRACCIONES ELECTRONICAS 

DE FLORIDABLANCA S.A.S.  

 

SEXTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, 

el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del C.G.P. De todo lo 

anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará expresa constancia en este informativo. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 DE MAYO DE 2021 
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Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
 
 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  LEONEL FERNANDO MOLINA GUEVARA 
    guacharo440@hotmail.com     
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 
 notificaciones@transitofloridablanca.gov.co info@ief.com.co 

maritza.sanchez@ief.com.co  
EXPEDIENTE:   680013333003–2019-00082-00                   

 

 

Procede el Despacho a estudiar la solicitud de llamamiento en garantía efectuada por la apoderada del 

llamado en garantía sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS FLORIDABLANCA IEF S.A.S., 

frente a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

Como fundamento de la solicitud, señala que en virtud del contrato de concesión No. 162 de 2011, 

suscrito con la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, adquirió la Póliza 

No. 94-44-10100279 de seguro de cumplimiento de entidad estatal, con el fin de “garantizar el 

cumplimiento del contrato, el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones al personal, la 

calidad del servicio, la calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados y la 

provisión de repuestos”.  

 

Así mismo, que se había adquirido Póliza No. 96-40-101031738 que ampara la de responsabilidad civil 

extracontractual derivada de la ejecución del contrato de concesión No. 162 de 2011 cuyo objeto es el 

de asumir por su cuenta y riesgo la operación…de la organización y gestión parcial, para el suministro, 

implementación, montaje… y puesta en funcionamiento del servicio de detección electrónica de 

infracciones de tránsito para la ciudad de Floridablanca, Santander, así como el acompañamiento en 

todo lo tendiente al cobro de multas, pactándose adicionalmente que las posibles condenas, costas, 

gastos y honorarios en los que se llegase a incurrir por acciones contencioso administrativas, se 

encontrarían a cargo del concesionario; y encargándose de la gestión de la notificación a los 

destinatarios…que se generen dentro del programa contravencional únicamente en lo referente al envío 

por correo de conformidad con lo establecido en el inciso 4 artículo 22 de la Ley 1383/2010. 

 

Para decidir se considera:  

 

Sobre la figura del llamamiento en garantía establece el artículo 225 del CPACA lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual de 
exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del 
pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en 
el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 
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El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince (15) 
días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al proceso. 
 
 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u 
oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo 
último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado recibirán 
notificaciones personales. 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o por 
aquellas que la reformen o adicionen.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Conforme a la norma antes transcrita, resulta claro para el Despacho que el llamamiento en garantía 

debe cumplir con unos requisitos mínimos establecidos en el artículo 225 del CPACA, -precepto 

normativo del cual se extrae que el llamamiento debe ser presentado mediante escrito en el cual debe 

constar-: i) el nombre del llamado y el de su representante, si este no puede comparecer por sí mismo 

al proceso; ii) la indicación del domicilio del llamado; iii) los hechos en los cuales se basa el llamamiento 

en garantía efectuado, así como los fundamentos jurídicos del mismo; y por último iv) la dirección de 

quién efectúa el llamamiento en garantía. 

 

Así las cosas y atendiendo a que el escrito de llamamiento cumple con las formalidades antes 

contemplados, esto, es se indicó el nombre, el domicilio, los hechos y fundamentos jurídicos en que se 

cimienta y la dirección de notificación del llamado en garantía, se dispondrá su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la solicitud de LLAMAMIENTO DE GARANTÍA elevada por la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS a la aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de este auto.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, NOTIFÍQUESE al llamado en garantía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 225 del CPACA, ADVIÉRTASELE al 

llamado en garantía que una vez realizada la notificación personal de conformidad con lo previsto en 

el artículo 171 del CPACA, comenzará a correr el término de traslado por quince (15) días, a efectos 

de que proceda a responder el llamamiento en garantía efectuado. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1


MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  LEONEL FERNANDO MOLINA GUEVARA 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA  
EXPEDIENTE:   680013333003–2019-00082-00                   

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CUARTO: REQUIÉRASE a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que junto con 

la contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tengan en su 

poder y que pretendan hacer valer. 

QUINTO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Dra. ELVIA MARITZA SANCHEZ ARDILA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.527.701 de Bucaramanga y portadora de la T.P. No. 

243.572 del C.S de la J, como apoderada del llamado en garantía INFRACCIONES ELECTRONICAS 

DE FLORIDABLANCA S.A.S.  

 

SEXTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, 

el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del C.G.P. De todo lo 

anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará expresa constancia en este informativo. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 DE MAYO DE 2021 
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Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
 
 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  ALBEIRO GALVAN PACHECO 
    guacharo440@hotmail.com     
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 
 notificaciones@transitofloridablanca.gov.co info@ief.com.co 

maritza.sanchez@ief.com.co  
EXPEDIENTE:   680013333003–2019-00095-00                   

 

Procede el Despacho a estudiar la solicitud de llamamiento en garantía efectuada por la apoderada del 

llamado en garantía sociedad INFRACCIONES ELECTRÓNICAS FLORIDABLANCA IEF S.A.S., 

frente a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

Como fundamento de la solicitud, señala que en virtud del contrato de concesión No. 162 de 2011, 

suscrito con la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA, adquirió la Póliza 

No. 94-44-10100279 de seguro de cumplimiento de entidad estatal, con el fin de “garantizar el 

cumplimiento del contrato, el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones al personal, la 

calidad del servicio, la calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados y la 

provisión de repuestos”.  

 

Así mismo, que se había adquirido Póliza No. 96-40-101031738 que ampara la responsabilidad civil 

extracontractual derivada de la ejecución del contrato de concesión No. 162 de 2011 cuyo objeto es el 

de asumir por su cuenta y riesgo la operación…de la organización y gestión parcial, para el suministro, 

implementación, montaje… y puesta en funcionamiento del servicio de detección electrónica de 

infracciones de tránsito para la ciudad de Floridablanca, Santander, así como el acompañamiento en 

todo lo tendiente al cobro de multas, pactándose adicionalmente que las posibles condenas, costas, 

gastos y honorarios en los que se llegase a incurrir por acciones contencioso administrativas, se 

encontrarían a cargo del concesionario; y encargándose de la gestión de la notificación a los 

destinatarios…que se generen dentro del programa contravencional únicamente en lo referente al envío 

por correo de conformidad con lo establecido en el inciso 4 artículo 22 de la Ley 1383/2010. 

 

Para decidir se considera:  

 

Sobre la figura del llamamiento en garantía establece el artículo 225 del CPACA lo siguiente: 
 
 

“ARTÍCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o contractual de 
exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del 
pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en 
el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

mailto:guacharo440@hotmail.com
mailto:notificaciones@transitofloridablanca.gov.co
mailto:info@ief.com.co
mailto:maritza.sanchez@ief.com.co


MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  ALBEIRO GALVAN PACHECO 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA  
EXPEDIENTE:   680013333003–2019-00095-00                   
  

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince (15) 
días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. 
El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al proceso. 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u 
oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo 
último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se invoquen. 
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su apoderado recibirán 
notificaciones personales. 
El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o por 
aquellas que la reformen o adicionen.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Conforme a la norma antes transcrita, resulta claro para el Despacho que el llamamiento en garantía 

debe cumplir con unos requisitos mínimos establecidos en el artículo 225 del CPACA, -precepto 

normativo del cual se extrae que el llamamiento debe ser presentado mediante escrito en el cual debe 

constar-: i) el nombre del llamado y el de su representante, si este no puede comparecer por sí mismo 

al proceso; ii) la indicación del domicilio del llamado; iii) los hechos en los cuales se basa el llamamiento 

en garantía efectuado, así como los fundamentos jurídicos del mismo; y por último iv) la dirección de 

quién efectúa el llamamiento en garantía. 

 

Así las cosas y atendiendo a que el escrito de llamamiento cumple con las formalidades antes 

contemplados, esto, es se indicó el nombre, el domicilio, los hechos y fundamentos jurídicos en que se 

cimienta y la dirección de notificación del llamado en garantía, se dispondrá su admisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la solicitud de LLAMAMIENTO DE GARANTÍA elevada por la sociedad 

INFRACCIONES ELECTRÓNICAS DE FLORIDABLANCA IEF SAS a la aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de este auto.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, NOTIFÍQUESE al llamado en garantía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., de conformidad con el artículo 199 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 225 del CPACA, ADVIÉRTASELE al 

llamado en garantía que una vez realizada la notificación personal de conformidad con lo previsto en 

el artículo 171 del CPACA, comenzará a correr el término de traslado por quince (15) días, a efectos 

de que proceda a responder el llamamiento en garantía efectuado. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que junto con 

la contestación del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tengan en su 

poder y que pretendan hacer valer. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0678_2001.html#1


MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  ALBEIRO GALVAN PACHECO 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA  
EXPEDIENTE:   680013333003–2019-00095-00                   

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

QUINTO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Dra. ELVIA MARITZA SANCHEZ ARDILA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 63.527.701 de Bucaramanga y portadora de la T.P. No. 

243.572 del C.S de la J, como apoderada del llamado en garantía INFRACCIONES ELECTRONICAS 

DE FLORIDABLANCA S.A.S.  

 

SEXTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, 

el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del C.G.P. De todo lo 

anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará expresa constancia en este informativo. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

                                                 
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 DE MAYO DE 2021 

http://www.ramajudicial.gov.co/


MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  ALBEIRO GALVAN PACHECO 
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA  
EXPEDIENTE:   680013333003–2019-00095-00                   
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
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ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b7e7e32c8ccedc9e453b6666e46501686b9eaa0bfeca0d033268a0c63132b9ca 

Documento generado en 27/05/2021 10:45:26 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, 27 de mayo de 2021 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

ACCIONANTE:     LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 

ACCIONADO:   MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 

 EXPEDIENTE:   680013333003-2019-00279-00   

 
Revisado el expediente, se tiene que transcurrió en silencio el término de trasladado 

otorgado a las partes para formular objeciones, solicitar aclaración y/o complementación 

respecto del Concepto Técnico de fecha 05 de noviembre de 2020 rendido por MAYRA 

EMILIANA VEGA BAYONA, en su calidad de PROFESIONAL III – OI del EMPAS y que 

obra a folios 217 a 224 del archivo 01 del Expediente Digital-E.D., así como del traslado 

de la prueba documental allegada por la SECRETARÌA  DE INFRAESTRUCTURA  DEL 

MUNICIPIO  DE FLORIDABLANCA que obra en los Fls.236-237 del mismo archivo del 

E.D., por lo que se constata que se han recaudado la totalidad de las pruebas decretadas. 

Por lo tanto, se DECLARA QUE LA ETAPA PROBATORIA HA QUEDADO FENECIDA. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que no existen más pruebas por recaudar, se dispone 

CORRER TRASLADO a las partes y a la agente del Ministerio Público, por el término de 

CINCO (5) DÍAS contados a partir del día siguiente a su notificación, para que si a bien lo 

tienen, presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en concordancia con lo previsto en 

el artículo 33 de ley 472 de 1998.    

  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 
 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por 

anotación en la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 DE 
MAYO DE 2021. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


RADICADO      68001333300320180022000 
M.C.:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:    CORPORACIÓN COLEGIO PANAMERICANO 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA Y OTROS 

 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Código de verificación: 

2537bcc3849a0cbc305f55b9d64b8169e4f340955124686d3fea4003857bf25a 

Documento generado en 27/05/2021 10:45:14 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez, informando que la PARTE DEMANDANTE presentó 

oportunamente recurso de apelacion contra la sentencia de fecha 26 de abril de 2021, a traves del cual se 
denegaron las pretensiones de la demanda.  
 
BLANCA FABIOLA LINARES CASTRO 
Oficial Mayor 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

 
 
 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICADO:   2020-00021-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: CONSTRUCCIONES MARVAL S.A 
DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE TRABAJO 

 

Revisado el expediente, se observa que el apoderado de la parte demandante 

CONSTRUCCIONES MARVAL S.A. presentó oportunamente recurso de apelación contra 

la sentencia de primera instancia de fecha 26 de abril de 2021, a través de la cual se 

denegaron las pretensiones de la demanda. 

Conforme con lo preceptuado en el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, por el cual se 

modifica el Art. 247 del CPACA, CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de 

Santander, -en el efecto suspensivo-, el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto 

oportunamente por el apoderado de la PARTE DEMANDANTE – CONSTRUCCIONES 

MARVAL S.A. (archivo No. 15 del expediente digital), contra la Sentencia de Primera 

Instancia de fecha 26 de abril de 2021 (archivo No. 12 del expediente digital), a través de 

la cual se DENEGARON a las pretensiones de la demanda. 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al superior para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-
SANTANDER 

 

                                                 
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en 

la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 28 de mayo de 2021. 

SIGCMA-SGC 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
Bucaramanga, 27 de mayo de 2020 
 

 

MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE:  ANTONIO JOSE REYES QUINTERO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PIEDECUESTA Y OTRO 

RADICACIÓN:  680013333003-2020-00143-00 

 

Revisado el expediente se observa que habiendo transcurrido el término de traslado 

señalado en el auto admisorio de la demanda, y una vez publicado el aviso a la comunidad 

tal como lo dispone el artículo 21 de la Ley 472 de 1998 (archivo 11 del Expediente Digital), 

se considera necesario fijar fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata el 

artículo 27 de la mencionada ley.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE como fecha y hora para celebrar Audiencia Especial de Pacto de 

Cumplimiento, el día TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las DIEZ 

de la MAÑANA (10:00 a.m.). 

 
Las partes y el Ministerio Público quedarán citadas para asistir a la audiencia referida una 

vez se notifique el presente auto. Así mismo, se advierte la obligación que les asiste de 

comparecer a la mencionada audiencia, so pena de las consecuencias previstas en la 

norma precitada. 

 
SEGUNDO: SE ADVIERTE que la realización de la diligencia mencionada se adelantará 

de manera virtual a través de la plataforma virtual MICROSOFT TEAMS, para lo cual los 

intervinientes deberán ingresar dando CLICK AQUÍ. 

 
TERCERO: De manera previa a la realización de la audiencia, DEBERÁN CONSULTAR 

EL PROTOCOLO DE AUDIENCIA VIRTUAL, el cual es de vital importancia al momento 

de su realización, haciendo CLICK AQUÍ.   

 

CUARTO: Se informa a las partes, que PODRÁN CONSULTAR EL EXPEDIENTE 

digitalizado dando CLICK AQUÍ. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTc5MWQ0M2QtOTE4Ni00OWUxLTg5ZTctZjBiYmVhNjJmYWEx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22f7fbb2ab-b7c4-4311-9696-f225741cded8%22%7d
https://etbcsj.sharepoint.com/sites/Juzgado3AdtivoBucaramanga/Documentos%20compartidos/General/PROTOCOLOS%20Y%20FORMATOS/PROTOCOLO/Protocolo%20Audiencias%20Juzg%203.docx.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhBohN-zgF1IoCimV9xRVk8BUOLcWfaXm-TziZNHlK-8fg?e=n5oYrK


RADICADO      680013333003202000014300 
M.C.:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:    ANTONIO JOSE REYES QUINTERO 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE PIEDECUESTA Y OTRO 

 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cd3c3d9e306d0c5f56383d4cecde58c698735c69a103bd97b7c83849af09e9ee 

Documento generado en 27/05/2021 01:29:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 DE 
MAYO DE 2021. 



  
 

 
 

 
Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa la presente demanda al Despacho de la señora Juez, informando 
que la apoderada de la parte demandante presentó reforma de la demanda. Pasa para decidir lo pertinente. 
 

BLANCA FABIOLA LINARES C. 
Sustanciadora 

 

 
   

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 
AUTO ADMITE REFORMA DE DEMANDA 

 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:   ZULAY TATIANA BARRIOS AMAYA Y OTROS 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE GIRON Y OTROS 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2020-00201-00 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se advierte que en el archivo 10 del 

expediente digital, la apoderada de la parte demandante presentó escrito a través del cual 

pretende reformar la demanda en el acápite de pruebas, en lo concerniente a incluir otros testigos 

para ser citados a declarar. 

 

Sobre el particular, el artículo 173 del CPACA, establece que la parte demandante “podrá 

adicionar, aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  

 
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al 

traslado de la demanda.  

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos en 

que estas se fundamentan o a las pruebas.  

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas 

las pretensiones de la demanda (…)”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en vista de que i) la solicitud fue presentada en término1 y ii) se 

efectuó respecto de las pruebas, este Despacho considera pertinente admitir la reforma que al 

respecto efectuó la parte demandante, al evidenciarse el cumplimiento de los presupuestos 

establecidos en la norma trascrita.  

 

Es del caso precisar que, si bien es cierto la demandada AERONÁUTICA CIVIL presentó escrito 

proponiendo incidente de nulidad por indebida notificación, tal y como consta en el archivo 12 del 

                                                           
1 Pues se efectuó antes de vencerse el término del traslado de la demanda. 

SIGCMA-SGC 

 



MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:   ZULAY TATIANA BARRIOS AMAYA Y OTROS 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE GIRON Y OTROS 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2020-00201-00 

 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

expediente digital, también lo es que, el Despacho de oficio corrigió la notificación enviando en 

debida forma a todos los demandados el traslado de la demanda, de suerte que, dicho asunto ya 

fue subsanado y por consiguiente no se dará trámite al incidente mencionado.  

 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la apoderada de la 

parte demandante, respecto de las pruebas aportadas y solicitadas dentro del medio de control 

de la referencia, atendiendo lo manifestado en el presente auto.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE Y CORRASE TRASLADO de la reforma de la demanda atendiendo 

lo dispuesto en el artículo 173 de CPACA.  

 

TERCERO: Por Secretaría del Despacho, súrtanse las actuaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2ff3286351d49dfe40739d0727853437b08e7296357c1d0c5bee02df758bd6cf 

Documento generado en 27/05/2021 10:45:39 AM 

 

                                                           
2 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 28 de mayo de 2021. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
   

 

 
 

   

SIGCMA-SGC 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
Bucaramanga, 27 de mayo de 2020 
 

 

MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE:  JOSÉ FERNANDO GUALDRÓN TORRES 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE GUACA 

RADICACIÓN:  680013333003-2020-00223-00 

 

Revisado el expediente se observa que habiendo transcurrido el término de traslado 

señalado en el auto admisorio de la demanda, y una vez publicado el aviso a la comunidad 

tal como lo dispone el artículo 21 de la Ley 472 de 1998 (archivo 05 del Expediente Digital), 

se considera necesario fijar fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata el 

artículo 27 de la mencionada ley.  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE como fecha y hora para celebrar Audiencia Especial de Pacto de 

Cumplimiento, el día TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las 

NUEVE de la MAÑANA (09:00 a.m.). 

 
Las partes y el Ministerio Público quedarán citadas para asistir a la audiencia referida una 

vez se notifique el presente auto. Así mismo, se advierte la obligación que les asiste de 

comparecer a la mencionada audiencia, so pena de las consecuencias previstas en la 

norma precitada. 

 
SEGUNDO: SE ADVIERTE que la realización de la diligencia mencionada se adelantará 

de manera virtual a través de la plataforma virtual MICROSOFT TEAMS, para lo cual los 

intervinientes deberán ingresar dando CLICK AQUÍ. 

 
TERCERO: De manera previa a la realización de la audiencia, DEBERÁN CONSULTAR 

EL PROTOCOLO DE AUDIENCIA VIRTUAL, el cual es de vital importancia al momento 

de su realización, haciendo CLICK AQUÍ.   

 

CUARTO: Se informa a las partes, que PODRÁN CONSULTAR EL EXPEDIENTE 

digitalizado dando CLICK AQUÍ. 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2U1NjY3MGQtYTIwZS00Njc2LTg5ZTEtZGM0OTYyYzA1NmEy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22f7fbb2ab-b7c4-4311-9696-f225741cded8%22%7d
https://etbcsj.sharepoint.com/sites/Juzgado3AdtivoBucaramanga/Documentos%20compartidos/General/PROTOCOLOS%20Y%20FORMATOS/PROTOCOLO/Protocolo%20Audiencias%20Juzg%203.docx.pdf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03buc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etjod7TNxIxCu3inEAi9FwgBV5kgfA_0wvP_ycYcyEMGcQ?e=XcLSn0


RADICADO      680013333003202000022300 
M.C.:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:    JOSÉ FERNANDO GUALDRÓN TORRES 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE GUACA 

 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ffc904946788cac8f1a0d47cfb06d73d109fd3b0923d6c72ec53aea8ceef6ae1 

Documento generado en 27/05/2021 01:28:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por 
anotación en la lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 DE 
MAYO DE 2021. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto notificación conducta concluyente   
 
 

RADICADO:   6800133330032020-00253-00      
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: FLOR MARIA POVEDA RICO en representación de la niña 

BRITNEY JULIETH SEQUEDA POVEDA 
velandialeonardo475@mail.com daniluna25@hotmail.com  

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL 
 notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co 

yadira.vaquez@mindefensa.gov.co  

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para continuar con el trámite correspondiente 

y una vez revisado el plenario se advierte que no obra constancia de la notificación personal del auto 

que admite la demanda al demandado NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL; 

sin embargo, se encuentra que en el archivo 17 del expediente digital, el Comandante de la Segunda 

División del Ejército Nacional otorgó poder a la profesional del derecho YADIRA ALEXANDRA 

VASQUEZ ZAMBRANO identificada con la c.c. No. 63.532.232 y portadora de la T.P. No. 142.172 del 

C.S. de la J., a quien se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar en los términos de poder conferido.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se DISPONDRÁ dar cumplimiento a lo percertuado en el artículo 301 

del CGP1, esto es, tener a la NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, notificado 

por conducta concluyente 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

 
 
 
  
 
                                                           
1“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 
conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda 
registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 
respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 
demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que 
se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior. 
2 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 DE MAYO DE 2021 

mailto:velandialeonardo475@mail.com
mailto:daniluna25@hotmail.com
mailto:notificaciones.bucaramanga@mindefensa.gov.co
mailto:yadira.vaquez@mindefensa.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Firmado Por: 
 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-
SANTANDER 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
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SIGCMA-SGC 
 

 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 RADICADO:    68001333300320210001300                   
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE: LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE GIRÓN 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de la vinculada ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA-AMB, 

dentro del término procesal pertinente1, presentó escrito de LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA2, respecto de la firma contratista CFD INGENIERÍA S.A.S. identificada con 

NIT 900556186-2, argumentando lo siguiente: 

 

Que en el lugar mencionado en los hechos de la demanda, se adelantaron obras 

correspondientes a “adecuar la plazoleta que existe entre los barrios Giraluz y Quintas del 

Llanito del municipio de Girón, mediante el programa “Retazos Urbanos”, para lo cual fue 

suscrito entre la AMB y CFD INGENIERÍA S.A.S. el contrato de obra pública No. 317 de 

2018, del cual pueden derivarle obligaciones a la luz de las cláusulas novena y décima 

literal “b” y “g”.  

 

Como prueba allega las siguientes: 

 Contrato No. 317-2018. 

 Acta Modificatoria del Contrato No. 317-2018. 

 Acta de Inicio del Contrato 317-2018. 

 Acta de adición y Prorroga No. 1 del Contrato No. 317-2018. 

 Acta Modificatoria No. 2 del Contrato No. 317-2018. 

 Acta de Prórroga del Contrato No. 317-2018. 

 Acta de Aprobación de Precios del Contrato No. 317-2018. 

 Acta de Suspensión de Plazo del Contrato No. 317-2018. 

 Acta de Reanudación Plazo del Contrato No. 317-2018. 

                                                 
1 Artículo 64 del C.G.P. en concordancia con el artículo 172 del CPACA, que establece que dentro del término 

de traslado de la demanda, el demandado deberá contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar 

pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención.  
2 Fls. 11 y ss del archivo 08 del expediente digital. 



RADICADO: 2018-410 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO GUERRERO GALLO 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE FLORIDABLANCA 
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 Acta de Modificación de Mayores y Menores Cantidades 1 del Contrato No. 317-

2018. 

 Acta de Modificación de Mayores y Menores Cantidades 2 del Contrato No. 317-

2018. 

 Acta de recibo final del contrato del Contrato No. 317-2018. 

 Justificación de Modificación No. 1 del Contrato No. 317-2018. 

 Justificación de Modificación No. 2 del Contrato No. 317-2018. 

 Acta de Liquidación del Contrato No. 317-2018. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 De la figura del llamamiento en garantía  

 

El artículo 225 del CPACA establece que “quien afirme tener derecho legal o contractual 

de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 

podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación”.  

 

La finalidad de dicha figura procesal es “que el llamado en garantía se convierta en parte 

del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de las 

relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a reembolsar, y al igual 

del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al denunciante, sino para 

defenderse de la obligación legal del saneamiento3”.  

 

De acuerdo a la norma citada, los requisitos formales que debe reunir el escrito de 

llamamiento, son los siguientes: 

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí 

al proceso. 

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito. 

 

                                                 
3 CONSEJO DE ESTADO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia de fecha tres (3) de marzo de dos mil diez 

(2010). C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO. Radicación Nº 47001-23-31-000-2004-01224-01 (37889). 
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3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

 

Teniendo en cuenta la norma en mención, frente al llamamiento realizado por la entidad 

vinculada, debe decirse lo siguiente: 

 

El ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA - AMB, sustenta el llamamiento en 

garantía que hace a la contratista, en virtud de que en la plazoleta objeto de la presente 

acción, dicha firma era la encargada de ejecutar las obras de adecuación contempladas 

en el marco del programa “Retazos Urbanos” en virtud del contrato de obra No. 317-2018 

que le fue adjudicado.  

 

En ese orden de ideas, como quiera que la solicitud de llamamiento fue presentada dentro 

de la oportunidad legal y cumple con los requisitos exigidos en el artículo 225 del CPACA, 

se torna procedente el Llamamiento en Garantía realizado y en consecuencia se 

dispondrá su admisión. 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por el ÁREA 

METROPOLITANA DE BUCARAMANGA - AMB, respecto de CFD INGENIERÍA S.A.S. 

identificada con NIT 900556186-2, de conformidad con lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de CFD 

INGENIERÍA S.A.S. identificada con NIT 900556186-2, entregándole copia del mismo, de 

la demanda, contestación, los anexos y de la solicitud del llamamiento, conforme lo 

disponen los artículos 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021.    

 

TERCERO: CÓRRASE traslado al llamado en garantía CFD INGENIERÍA S.A.S., por el 

término de quince (15) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 225 del CPACA, 

el cual comenzará a contabilizarse a partir del día siguiente de surtida su notificación. 
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CUARTO: REQUIÉRASE a CFD INGENIERÍA S.A.S., para que junto con la contestación 

del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tenga en su poder 

y que pretenda hacer valer.  

 

QUINTO: Si la notificación del llamado en garantía no se logra dentro de los seis (6) 

meses siguientes, el llamamiento será ineficaz, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 66 del C.G.P. De todo lo anterior, la Secretaría de este Despacho Judicial dejará 

expresa constancia en este informativo. 

 

SEXTO: RECONÓZCASE personería al Dr. JUAN MANUEL DÍAZ JAIMES, identificado 

con la C.C 1.098.626.378 de Bucaramanga, y portador de la T.P. No. 256.137 del C.S. de 

la J., como apoderado de la vinculada ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA - 

AMB, según los términos y para los efectos del poder obrante en el archivo 09 del 

expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE4  Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 

BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

963e80cb3a012e63580064ac9d8f43355b2385e0443351a1d56064a75f3b7e64 

Documento generado en 27/05/2021 10:45:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
4 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la 

lista de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 DE MAYO DE 2021 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 
 
Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
AUTO ADMITE DEMANDA 

 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  GASORIENTE S.A. E.S.P. 
 serviciosjuridicos@grupogasoriente.com   
DEMANDADO:  SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y 

OTRO 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2021-00076-00 

 

Ingresa el medio de control de la referencia al Despacho para estudiar sobre su admisión, el cual una 

vez revisado en su integridad, se observa que cumple con los requisitos legales para su admisión, por 

lo que se,   

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE en primera instancia, el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesto por GASORIENTE S.A. E.S.P. contra la 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS y la señora LAURA ALICIA 

FRANCO MARTINEZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto al representante legal de la 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, de conformidad con el artículo 

199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la señora LAURA ALICIA FRANCO 

MARTÍNEZ conforme lo dispone el artículo 200 del CPCA –modificado por el artículo 49 de la Ley 2080 

de 2021-. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído al PROCURADOR DELEGADO EN 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que represente al Ministerio Público ante este Despacho de 

conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-.. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 199 del CPACA –modificado por 

el artículo 48 de la ley 2080 de 2021-. 

 

SEXTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días 

para los fines previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A 

 

mailto:serviciosjuridicos@grupogasoriente.com
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SÉPTIMO: REQUIÉRASE a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, 

para que a efectos de darle cumplimiento al parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A., allegue la 

totalidad del expediente que contenga los antecedentes administrativos de los actos acusados, so pena 

de incurrir en falta gravísima. 

 

OCTAVO: RECONÓZCASE personería para actuar al Dr. JAIRO ANDRÉS FRANCO TORRES, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.098.728.045 y portador de la T. P. No. 284.876 del C.S de 

la J, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido, 

visible en el folio 45 del archivo 02 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-SANTANDER 

 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 DE MAYO DE 2021 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO APRUEBA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
CONVOCANTE:  SANDRA LICED ARIZA 

docentessantander@gmail.com sandraliced@gmail.com 
abogadanataliaflorez@gmail.com  

CONVOCADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
t_dbarreto@fiduprevisora.com.co  

PROCURADURÍA 17 JUDICIAL II nsierra@procuraduria.gov.co  
RADICADO:   68001-3333-003-2021-00084-00 

 

I. DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

 

El 11 de mayo del año en curso, se llevó a cabo ante la Procuraduría 17 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bucaramanga, audiencia de conciliación extrajudicial, con la finalidad de obtener un 

acuerdo conciliatorio con base en lo pretendido por la PARTE CONVOCANTE, así:  

 

“…Se declare la Nulidad del Acto Ficto configurado el día 10 de diciembre de 2020 que niega el 

reconocimiento de la sanción moratoria a mi mandante de conformidad con los parámetros establecidos 

en la Ley 1071 de 2006. SEGUNDO: El reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida 

en la ley 1071 de 2006 a mi mandante la docente SANDRA LICED ARIZA equivalente a un (1) día de su 

salario por cada día de retardo, contados desde los setenta (70) días hábiles después de haber radicado 

la solicitud de la cesantía parcial y/o definitiva ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 

misma. TERCERO: Que sobre el monto de la SANCION POR MORA reclamada, se ordene el 

reconocimiento de la respectiva indexación hasta la fecha en que se efectúe el pago de esta obligación a 

cargo de la convocada. La cuantía de las pretensiones se estima en la suma de $6.011.594...”. 

 

De las anteriores pretensiones se le corrió traslado a la PARTE CONVOCADA, quien adujo que el 

Comité de Conciliación de la entidad decidió conciliar; no obstante, la PARTE CONVOCANTE solicitó 

reconsideración a la propuesta presentada el día 21 de septiembre de 2020, presentándose nueva 

propuesta el 29 de octubre del año en curso, en la que se señaló como fórmula: 

 

“…Los parámetros de la propuesta son los siguientes: Fecha de solicitud de las cesantías: 05 de diciembre 

de 2018. Fecha de pago: 15 de mayo de 2019. No. de días de mora: 57. Asignación básica aplicable: 

$3.109.445. Valor de la mora: $5.907.936. Propuesta de acuerdo conciliatorio: $5.317.142 (90%)…Tiempo 

mailto:docentessantander@gmail.com
mailto:sandraliced@gmail.com
mailto:abogadanataliaflorez@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:t_dbarreto@fiduprevisora.com.co
mailto:nsierra@procuraduria.gov.co
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de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE COMUNICADO EL 

CAUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se reconoce valor alguno por indexación. La presente propuesta 

de conciliación no causará intereses entre la fecha en que quede en firme el auto aprobatorio judicial y 

durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago…”  

 

Dicha propuesta fue aceptada por la apoderada de la PARTE CONVOCANTE. 

  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 64 de la ley 446 de 1998 define la conciliación como mecanismo alternativo de solución de 

conflictos y de descongestión judicial, en el cual dos o más personas naturales o jurídicas pretenden 

resolver sus conflictos ante un tercero neutral, llamado conciliador. La ley dispone que los conflictos 

susceptibles de conciliar, sean transigibles, desistibles y los expresamente determinados en la 

normatividad. Así mismo, se tiene que la conciliación puede ser realizada, judicial o extrajudicialmente, 

y esta última puede ser en derecho cuando se realice a través de los conciliadores debidamente 

inscritos, o ante autoridades en cumplimiento de funciones conciliatorias y en equidad1. 

 

De otro lado, es necesario prever que en un acuerdo conciliatorio, el Juez para impartir su aprobación 

debe tener en cuenta las pruebas que obran en las diligencias, las normas legales que el caso 

concernido involucra y los criterios jurisprudenciales que se han aplicado en los casos concretos, pues 

el reconocimiento voluntario de las deudas por parte de las entidades estatales debe estar 

fundamentado en las normas jurídicas que prevén la obligación, las normas y en pruebas suficientes 

que soporten todos los extremos del acuerdo, de manera tal que la transacción jurídica beneficie a la 

administración.  

 

El H. Consejo de Estado ha establecido los requisitos para la aprobación del acuerdo conciliatorio2, a 

saber: i) Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes, ii) Que las partes estén 

debidamente representadas, iii) Que los representantes o conciliadores tengan capacidad o facultad 

para conciliar y disponer de la materia objeto de convenio, iv) Que no haya operado la caducidad de la 

acción, v) Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las probanzas que se 

hubieren arrimado a la actuación, iv) Que no resulte abiertamente inconveniente o lesivo para el 

patrimonio de la administración. Dichos requisitos deben concurrir simultáneamente, puesto que la 

carencia de alguno de ellos, conllevaría a la inaplicación del acuerdo extrajudicial. 

 

Así mismo, es preciso mencionar que según lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, por regla general, 

son conciliables los asuntos de carácter particular y contenido económico susceptibles de transacción, 

desistimiento y aquellos que expresamente determine la ley cuyo conocimiento esté sometido a la 

                                                           
1 Artículo 3 de la Ley 640 de 2001. 
2 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Auto de fecha treinta (30) de enero de dos mil 
tres (2003). C.P. GERMÁN RODRÍGUEZ VILLAMIZAR, rad. Nº 08001-23-31-000-1999-0683-01(22232). 
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jurisdicción Contencioso Administrativa, a través, entre otros, del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho. En esta materia no resultan conciliables los asuntos en que se 

menoscaben derechos ciertos e indiscutibles y los derechos mínimos e intransigibles, siendo el deber 

del conciliador velar porque no se afecten tales derechos3. 

 

ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS PARA LA APROBACIÓN DEL ACUERDO CONCILIATORIO 

 

Establecido el marco normativo que gobierna el caso sometido a estudio, entrará el Despacho al 

análisis particular de los requisitos establecidos por el H. Consejo de Estado para que pueda ser 

aprobado el acuerdo conciliatorio. 

 

i) Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes 

 

Por regla general, son materia de conciliación aquellos derechos transables que tengan el carácter de 

“inciertos y discutibles”. El H. Consejo de Estado ha indicado que “Inicialmente, de acuerdo con una 

interpretación sistemática de las normas aplicables y de la jurisprudencia del Consejo de Estado, la 

Sala considera necesario precisar que, para el caso de las acciones de nulidad y restablecimiento del 

derecho, son conciliables los aspectos de contenido económico que suelen contener los actos 

administrativos. Es decir, aquellos asuntos que envuelven la existencia de un derecho subjetivo en 

cabeza de las partes actoras, derechos de naturaleza económica y, en consecuencia, susceptibles de 

transacción, desistimiento y allanamiento”4. (Subrayas fuera del texto original) 

 

Así las cosas, considera el Despacho que si bien la legalidad de un acto administrativo no puede ser 

conciliado ni transado pues no se encuentra dentro de la esfera de los derechos disponibles por las 

partes, sí lo son los efectos económicos que se deriven de los mismos. Por lo tanto, al tener el acto 

administrativo un contenido de carácter patrimonial susceptible de ser cuantificable económicamente, 

dichos efectos pueden ser conciliados.  

 

ii) Que las partes estén debidamente representadas y iii) Que los representantes o 

conciliadores tengan capacidad o facultad para conciliar y disponer de la materia objeto 

de convenio. 

 

Se observa que a folio 10 del archivo 02 del exp. digital obra poder otorgado por la convocante a la 

profesional del derecho HAIRY NATALIA FLOREZ PIMIENTO, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.094.270.099, y portadora de la T.P. Nº 291.396 del C.S, de la J. Lo anterior permite 

demostrar en debida forma la representación de la parte convocante.   

 

De otro lado, obra dentro del plenario, copia de la Escritura Pública No. 1230 del 11 de septiembre de 

                                                           
3 Ley 285 de 2009 y Ley 1716 de 2009 
4 CONSEJO DE ESTADO. SALA PLENA. C.P. MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ. Sentencia de fecha 2 de agosto de 2012. Radicación Nª 
11001-03-15-000-2009-01328-01. 
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2019 protocolizada en la Notaria 28 de Bogotá, mediante la cual la entidad convocada otorga poder 

general al profesional LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con C.C. No. 80.211.391 de 

Bogotá y portador de la T.P. No. 250.292 del C.S de la J., quien a su vez sustituye el poder a su 

homólogo DIEGO STIVENS BARRETO BEJARANO, identificado con la C.C. No. 1.032.362.658, y 

portador de la T.P. No. 294.653 del C.S. de la J. observándose con ello, el interés serio y legítimo de la 

parte convocada (fls. 37-62 archivo 02 exp. digital). 

Así mismo, revisados los poderes otorgados, se observa que los apoderados se encuentran facultados 

para conciliar.  

 

iii) Que no haya operado la caducidad de la acción 

 

Al respecto, teniendo en cuenta que el acto administrativo mediante el cual se le negó por parte de la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

a la docente convocante, el reconocimiento y pago de la sanción mora por el pago extemporáneo de 

las cesantías, es ficto o presunto producto de silencio administrativo, la solicitud de conciliación podía 

ser instaurada en cualquier tiempo conforme lo establece el numeral 1º literal d) del artículo 164 del 

CPACA, y por ende, no ha operado la caducidad.  

 

 iv) Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las probanzas que se 

hubieren arrimado a la actuación. 

 

Como respaldo para el acuerdo conciliatorio, se allegaron los siguientes documentos:  

 

i) Antecedentes Administrativos (Resolución reconocimiento de cesantías, constancia de pago de 

cesantías reconocidas y fecha petición de mora por pago tardío cesantías) 

 

 Resolución No. 0830 del 25 de febrero de 2018 proferida por la Secretaria de Educación del 

Municipio de Bucaramanga, mediante la cual se reconoce un auxilio parcial de cesantías, la 

cual fue radicada el 5 de diciembre de 2018 (fls. 12-13 archivo 02 exp. digital) 

 Certificación de pago de cesantías expedida por la Fiduprevisora S.A. en la que se establece 

como fecha el día 15 de mayo de 2019 (fl. 64 archivo 02 exp. digital) 

 Petición reconocimiento de mora por pago tardío cesantías (fls. 15-18 archivo 02 exp. digital) 

 

ii) Certificado suscrito por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Ministerio de Educación Nacional, en los que se hace constar el ánimo conciliatorio de la entidad, 

y en el que se propone la siguiente fórmula conciliatoria: (fl. 65 archivo 02 exp digital) 

 

 Fecha de solicitud de las cesantías: 05 de diciembre de 2018 

 Fecha de pago: 15 de mayo de 2019 

 No. de días de mora: 57 
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 Asignación básica aplicable $3.109.445 

 Valor de la mora: $5.907.936 

 Propuesta de acuerdo conciliatorio $5.317.142 (90%) 

 

Se establece así mismo como tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación, el 

término de un (1) mes, señalándose, además, el no reconocimiento de indexación de los valores 

reclamados, ni la causación de intereses entre la fecha en que queda en firme al auto aprobatorio de 

la conciliación prejudicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago.  

 

v) Que no resulte abiertamente inconveniente o lesivo para el patrimonio de la Administración. 

 

Frente a este requisito, debe tenerse en cuenta que el acuerdo que se logre entre el convocante y la 

entidad convocada no debe lesionar el patrimonio de ésta última. Al respecto ha explicado el H. Consejo 

de Estado que: “El límite de la conciliación, para que resulte procedente, lo marca el hecho de que la 

misma no sea lesiva a los intereses patrimoniales del Estado, para lo cual habrán de examinarse 

necesariamente los medios de prueba que conduzcan al establecimiento de la obligación reclamada a 

cargo suyo. Es por ello que no se trata de un mecanismo jurídico que, a cualquier precio, permita la 

solución o la prevención de litigios, sino de uno que implica que dicha solución, siendo justa, equilibre 

la disposición de intereses con la legalidad. En otros términos, el reconocimiento voluntario de las 

deudas por parte de las entidades estatales, debe estar fundamentado en pruebas suficientes, de 

manera tal que el acuerdo logrado no lesione el patrimonio público”5.  

 

De las probanzas se extrae que la parte convocada pagó de manera tardía las cesantías de la docente 

convocante, pues la solicitud de reconocimiento de las cesantías parciales se radicó ante la Secretaria 

de Educación del Municipio de Bucaramanga el 05/12/2018,  y observándose los plazos señalados en 

las Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, el término total de 70 días para el pago de la prestación vencía 

el 18/03/2019; sin embargo, la fecha en que se dispuso a disposición el auxilio, fue el 15/05/2019, lo 

que permite concluir que la entidad convocada incurrió en mora de 57 días.  

 

Ahora bien, como se hizo constar en la certificación del Comité de Conciliación del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN, se tuvo en cuenta para la liquidación de la sanción el salario devengado correspondiente 

para el año en que fue solicitado el reconocimiento de las cesantías, sin indexar, en los términos de la 

sentencia de unificación del H. Consejo de Estado de fecha 18 de julio de 20186; y en atención a que 

la parte convocante accedió a que la entidad le cancelará el valor descrito anteriormente en el acápite 

de las probanzas de la conciliación, se colige por el Despacho que el acuerdo logrado no es lesivo para 

el patrimonio de la entidad. 

                                                           
5 Ibídem 
6 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA6. Sentencia de 

unificación por Importancia jurídica. Sentencia CE-SUJ-SII-012-2018. SUJ-012-S2. Bogotá D.C., 18 de julio de 2018. 73001-
23-33-000-2014-00580-01 (4961-2015). 
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En cuanto a la prescripción, el artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, establece que “las acciones que 

emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados desde que 

la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del empleado o trabajador 

ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la 

prescripción, pero sólo por un lapso igual”. 

 

Así las cosas, analizada la situación de la convocante, quedó claro que el término de prescripción de los 

derechos laborales fue interrumpido de manera oportuna, conclusión a la que se arriba teniendo en cuenta 

que al momento de radicar ante la entidad accionada la reclamación tendiente al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por el pago tardío de cesantías correspondiente, no había trascurrido un término 

superior a 3 años contados desde la fecha en que se hizo exigible la obligación correspondiente, de 

conformidad con lo señalado en la norma en cita.   

 

En este orden de ideas, ya que no se advierte motivo de nulidad absoluta por objeto o causa ilícita, 

omisión de requisitos o formalidad impuesta a la naturaleza del acto de conciliación, o incapacidad de 

cualquiera de las partes que intervinieron en el acuerdo; y tampoco se observa que éste resulte lesivo 

a los intereses patrimoniales de la entidad administrativa a que se ha hecho alusión, o que se violen 

derechos de terceras personas, encuentra el Juzgado que es procedente impartirle aprobación a la 

Conciliación Extrajudicial, declarando que tal acuerdo hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 1º de la Ley 640 de 2001. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APRUÉBASE el acuerdo conciliatorio llevado a cabo ante la Procuraduría 17 Judicial II 

para Asuntos Administrativos de Bucaramanga, entre la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y la docente SANDRA LICED ARIZA ARIZA, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECLÁRASE que la presente Conciliación Prejudicial hace tránsito a cosa juzgada 

respecto a las pretensiones conciliadas, y presta mérito ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE7 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

                                                           
7 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 28 DE MAYO DE 2021 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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